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SUPERINTENDENCIA DE COUOMPANIAS 
LEERME RZIADIAR EMAIL MAEAAR IRAN EREAAAEAZATRS 

EXTRACTO PE La gSCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL 
Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPANIA ANONIMA DENOMINADA 
* LAVANDERIAS ECUATORIANAS Co.As 

lo-La escritura pública de sumento de capital y reforma 
de estatutos de la Compañía Anónima denominada” LA- 
VANDERIAS ¿£CUATORIANAS C.A.”, se otorgó ante el Nota- 
rio Segundo del Cantén Quito el 15 de Juljo de 1982; 
fue aprobada mediante Resolución N2 11795 
de . expedida por el Señor 
Economista Gilberio kevos sontalvo, Suporintendente 
de Compañías, Encargado, 

La inscripción en el Registro Mercantil del Cantón Quito, consta 

bajo el níímero 179 del Registro Industrial, tomo 14, de 20 de agosto 

de 1.982, 

Z¿-Comparecen al otorgamiento de la mencionada escritura 
pública los señores: Fernando Donoso Cevallos y Juan 

Aguirre, a nombre y en representación de la Compañía 
* LAVANDERIAS ECUATORIANAS C.f.”, en sus calidades de 

Presidente y Gerente General, respectivamente.Los con- 
parecientes son de nacionalidad ecuatoriana, domicilia- 

dos en la cíudad de Quito. 

J.-El capital se aumenta en la suma de SIETE MILLONES 
TRESCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL SUCRES, econ lo cual 

asciende a la cantidad de VEINTE Y OCHO MILLONES TRES+ 

CIENTOS CINCUENTA TY 0OS:10O MIL SUCRES, 

4.-El capital que se aumenta está fntegramente suscrito 

y pagado de la siguiente maneras 

Con Reservas Legalobrc.r.o..ororoñd 2'940,000,00 

Con Reservas FacultativaS.ccocnncaal 4*%10,000,00 
En Numerarid..o.ooorronnnnnnooonsoñ 8,000,00 

  

Y  7'358,000,00 

5 virtud de la mencionada escritura pública se refor- 

wan los Artículos quinto y Sexto de los estatutos so- 
ciales, que dirán:" ARTICULO «UINTO.-CAPITAL SOCIAL, - 
£l capital social es el de VEINTIOCHO MILLONES TkKES- 

CIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL SUCRES(Y 28'358.000,00) 
dividido en veintiocho míl trescientas cincuenta y o- 
cho acciones de UN MIL SUCHES cada unas.” "ARTICULO 

SEXTO, -NATURALEZA DE LAS ACCIONES.- Las acciones serán 
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ordinarias y nominativas..." 

Lo que pongo en conocimien- 

to del páblico para los fines legales consiguientes, 

_Quito, a 
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Dra. María Antonieta Ponce Posso 
SECRETARIA GENERAL, ENCARGADA 

 


